RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000143 , Ent. N°92/15)

VISTO: la actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el “Suministro y colocación de tachas en rutas nacionales”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de mayo de 2014, se presentaron las firmas Linephalt Uruguaya Señalización Vial S.A. y Bordonix S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó, con fecha 27 de junio de 2014, adjudicar -por cumplir con los factores cuantitativos, precio evaluado más bajo, suministros y servicios ejecutados de igual o similar naturaleza y ajustarse sustancialmente con los documentos de licitación- a la empresa Bordonix S.A., por la suma de $ 8:076.714,82 IVA incluido más los mayores costos y un 10% de imprevistos por el plazo de 12 meses. En el mismo informe, la Comisión señala que las ofertas no difieren del 5% de diferencia de precio entre ellas y dispone asimismo que las actuaciones se pusieran de manifiesto, al amparo del Artículo 67 del TOCAF;
3) que con fecha 17 de julio de 2014, la Administración procedió a utilizar el mecanismo de Mejora de ofertas del  Artículo 66 del TOCAF, previsto además en la cláusula 1  Sección III  del Pliego de Condiciones, dando cuenta de ello a los oferentes; 
4)  que, con fecha 23 de julio de 2014, se presenta la firma Bordonix expresando que la restante oferente cotizó para el rubro “Alimentación (912)” la suma de $ 13.957,19. Este valor, de acuerdo al Pliego, se cotizará de acuerdo al valor fijado por la DINAVI (División Construcciones), y ascendía a la fecha de la apertura del llamado a $ 26.840,67, por lo que la empresa Linephalt Uruguaya SVSA no cumplía con el Pliego de Condiciones, incidiendo ello en el Cuadro Comparativo. Si ambas empresas hubiesen cotizado conforme al Pliego, la diferencia de oferta sería de un 5,2% por lo que no hubiera correspondido llamar a mejora de ofertas;
5) que, con fecha 25 de julio de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que la empresa Bordonix S.A. presenta escrito fuera del período de manifiesto, considerándose agraviada porque la diferencia entre su oferta y la de la empresa Linephalt Uruguaya SVSA no es del orden del 5% sino del 5,2%. La Comisión entiende que esa diferencia no tiene incidencia debido a que la Administración adjudicará por lo cotizado y lo exigido en el Pliego, según lo establecen las cláusulas 1,2,9 y 10 de la Sección V del Pliego;
6) que con fecha 11 de agosto de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones frente al mecanismo de mejora de precios (mediante el cual Linephalt Uruguaya SVSA cotiza $ 7:603.774,44 con impuestos y Bordonix S.A.  $ 8:076.714,86 con impuestos), deja sin efecto la recomendación efectuada con anterioridad y aconseja la adjudicación a Linephalt Uruguaya SVSA, por el plazo de 12 meses. Total $ 7:603.774,40 más los mayores costos y el 10% ($ 760.377,44) por imprevistos (Discriminación: Suministro y servicio $ 6:232.601,97, IVA $ 1:371.172,43 e Imprevistos              $ 760.377,44);
7)  que con fecha 19 de noviembre de 2014, se ponen las actuaciones nuevamente de manifiesto (Artículo 67 del TOCAF), notificándose los oferentes con fechas 20 y 21 de noviembre de 2014;                         
8) que con fecha 27 de noviembre de 2014, se presentan consideraciones al amparo del Artículo 67 del TOCAF, efectuadas por la firma Bordonix S.A., quien entiende que las ofertas se superan entre sí en el 5%, por lo que no correspondía habilitar el mecanismos de la mejora de oferta, utilizando el mismo criterio ya expresado en su escrito de fecha 25/7/14;                         
9) que consta informe Técnico de fecha 3 de diciembre de 2014 suscripto por el Jefe de Programación, expresando que, con referencia rubro 912, el mismo establece que se “... cotizará de acuerdo ...” a lo que estipula la DNV como el valor a depositar por la empresa por concepto de “Alimentación (Sección 6 Artículo 2.3)”, pero ello no obliga a cotizar un precio fijo. Cuando el Pliego de Especificaciones Particulares no lo habilita claramente, no se debe modificar lo ofertado, acorde a lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF, no pudiendo modificarse el contenido sin previa autorización (Pliego y/o Superior Jerárquico);
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 29 de diciembre de 2014, se expide compartiendo el informe de la División Programación y manteniendo la adjudicación sugerida;                          
11) que consta Proyecto de Resolución a ser  adoptado por el Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas, proyectando no hacer lugar a la petición de Bordonix S.A. por los fundamentos expresados en ésta (Numerales I a VI) y adjudicando el llamado a la firma Linephalt Uruguaya Señalización Vial S.A., de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de 11 de agosto de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que las consideraciones efectuadas por la firma Bordonix S.A. en dos oportunidades sobre el procedimiento cumplido, fueron evaluadas y contestadas por la Administración actuante dando cumplimiento con ello a la normativa vigente;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 7:603.774,40 más los mayores costos y el 10%  por imprevistos, por el plazo de doce meses, a favor de la firma Linephalt Uruguaya Señalización Vial S.A., previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y 14 de la Ley Nº 17.897 (Sistema Carcelario); 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.-
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